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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00253 00 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA OPORTUNA AL 

LLAMAMIENTO. 

 

Adósese al cartular la respuesta que al llamamiento en garantía y en tiempo legal 

hace el Dr. Ricardo Vélez Ochoa, quien representa los intereses de Zurich Colombia 

Seguros S.A. 

 

Se precisa que cuando este auto alcance su ejecutoria, se resolverá sobre el 

incidente de nulidad propuesto por uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
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Beatriz Elena Gutierrez Correa 
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Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0434f0dbd2738fbb256524266cb83b8a46949d88069cde550cd60131e5a7deaa 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _041__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _14 de marzo de 2022____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

